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BOLETIN EXTRAORDINAEI0 
DE L A PROVINCIA DE LEON, 

C O R R E S P O N D I E N T E A L DIA 12 D E N O V I E M B R E D E 1892 

DIPOTA.U10N PROVINCIAL. 

EXTRACTO DE LA SESIÓN 
DEL DIA 8 DE A B R I L DE 1892. 

Presidencia delSr. Rgdrignez Vázquez. 

Se abrid la sesión á las once de l a 
m a ñ a n a con asistencia de los señores 
S á n c h e z Fernandez, Llamas, Santos 
Amez, Ala iz , Alonso Franco, Láza ro , 
Pif ian, Gut ié r rez , Mar t in Granizo , 
Luengo , Delás y Bustamante, leída 
el acta de la anterior, fué aprobada. 

Se acordó pasar á Ta Comisión de 
Beneficencia varios asuntos . .para 
dictamen'. 

Seguidamente se leyó una propo- j 
sicion de los Sres. A l a i z , Alonso ' 
Franco y Santos A m e z , para que en 
lo sucesivo no se de curso á ins tan
c ia alguna, m i e n t r a s no v e r g a 
a c o m p a ñ a d a del presupuesto y pro
yecto de la obra que hoya de sub
vencionarse. Que i la e jecuc ión de 
toda obra debe preceder la cons ig
nac ión de todo crédi to en el presu
puesto provincial , quo se rá á ins
tancia de los interesados siempre 
que el partido tenga sobrante para 
ello dentro del fondo provincial des
tinado á obras municipales, sin c u 
yos requisitos no podrá satisfacerse 
la subvenc ión : y que el acuerdo que 
recaiga se comunique á los A y u n 
tamientos subvencionados, y se p u 
blique en e l BOLETÍN OFICIAL. 

Defendió la proposición el s e ñ o r 
A l a i z , por la conveniencia que ha de 
reportar regirlarizando el orden de 
los obras subvencionadas, y para 
evitar el conflicto económico que 
resu l ta r ía en el coso t.'e que llegaran 
á ejecutarse todas las obras sin con
tar previamente con recursos:, por 
cuyas rozones pidió que so tomara 
en consideración y se declarara u r 
gente. 

Preguntado si se tomaba eu con
s iderac ión , asi se acordó , quedando 
para discutirse en la orden del dia, 
la declaración de urgencia. 

E n la orden del dia se e n t r ó con l a 

pet ic ión del Sr . Ala iz referente á la 
dec larac ión de urgencia antes c i t a 
da. Usó de la palabra el Sr . Busta
mante diciendo que por la misma 
razón de envolver cierta importan
c ia la proposición, ex ig ia estudio y 
dictamen meditado, y que habiendo 
en la Comisión de Fomento («tras dos , 
proposiciones a n á l o g a s , dictamina- • 
ria en la de que se trata antes de 
terminar la reunión de la Diputac ión : 
provincial , y no exist ia por lo tanto ! 
necesidad de declarar la urgencia. | 
E l S r . Ala iz opinó por ella, pero i 
puesto que la Comisión se compro- : 

-me t i á^á -p re s ' en t a r ' d i c t aménr r io ' hú - j 
bia inconveniente por su parte ¡i que ; 
no se declarara urgente, y se refirió 
á otra proposición que no habia sido | 
informada, á c u y a indicac ión con- j 
t e s t ó el Sr . Bustamante que estaba \ 
en la Comisión, y con las demás se- j 
r ia dictaminada. | 

Hecha la pregunta de si se de
claraba urgente la proposic ión , ó 
pasaba á la Comisión de Fomento, 
quedó resuelto en este ú l t imo sen
tido. ! 

Se dió cuenta del dictamen de la ', 
Comisión de Fomento, proponieudo 
la ra t i f icación del acuerdo de la pro
v inc i a l , fecha 18 do Febrero ú l t imo , 
en el que se dijo ú los Alcaldes de 
Renedo y . Prado que para recons
truir con fondos de la provincia ,el 
puente sobre el arroyo deTarani l la , 
se atengan á lo dispuesto en la ley 
de Obras públ icas y circular de la 
Diputac ión . A este dictámem se pre
sen tó otro particular de los señores 
Bustamante y Gu t i é r r ez , pidiendo 
que por a n a l o g í a con lo que se ha 
hecho con otras peticiones, se con
ceda desde luego la subvenc ión ó 
condic ión de presentar á su tiempo 
el proyecto aprobado. 

E n contra del voto particular ha
bló el Sr . Vil lar ino y dijo que ahora 
no se trataba nías que de ratificar el 

¡ acuerdo de la Comis ión, ajustado á 
, la ley . E l P r . Bustamante reclamó 

los precedentes establecidos para 

que se otorgara la subvenc ión del 
50 por 100. E l Sr . Vi l lar ino insis t ien
do en que en este momento no era la 
oportunidad de hablar de la subven
c ión , y que si se quer í a concederla 
en la forma que otras, se presentara 
una proposición en ese sentido. E l 
Sr . Gut ie r re» expuso quo la C o m i 
sión no debió conocer de este asun
to, y reservarlo á la Diputac ión , y 
que podrá adoptarse el procedimien
to de ratificar el acuerdo, y al mis
mo tiempo otorgar la subvenc ión . 
E l Sr . S á n c h e z Fernandez, de la C o 
misión provincial , dijo que'esta ha
bía •cumplido'"én 'un todo los'req'ai-
sitos legales, y si conoció del asunto 
fué para preparar él expediente, ad
virtiendo á los pueblos los requisitos 
que t en ían que cumpl i r . 

Rectificaron los Sres. Gut ié r rez y 
Sánchez Fernandez, y cuando se iba 
á votar el voto part icular de la m i 
noría de la Comis ión, le retiraron los 
Sres. Gut ié r rez y Bustamante, á 
reserva de presentar una prposi-
c ion. 

Abier ta d iscus ión sobre el dista-
| men, n i n g ú n Diputado uso de ia 
' palabra y preguntado si se aprobaba, 

así quedó resuelto en votación o r d i 
naria. 

Propuesta por la misma Comisión ] 
de Fomento la rectif icación de la 
provincial , por el cua l deses t imó 
una instancia del Alcalde de Lá Pola 

' de Gordon, consultando si era el 
Ayuntamiento ó l a Diputación quien 
habia de satisfacer 387 pesetas que 
exije el Ingeniero Jefe de caminos 

1 en depós i to , para verificar el reco
nocimiento y confrontación del pro
yecto, ó m á s bien del tablero de un 
puente sobre el río Bernesga, y en 
el ú l t imo caso que se le tome en da
ta por cuenta del 50 por 100 quo t ie
ne que sufragar, se p resen tó un vo 
to particular de los Sres. Gu t i é r r ez 
y Bustamante, proponiendo que con 

fondos provinciales las 387 pesetas. 
Abierta discusión sobre el voto 

particular, manifes tó el S r . Vi l la r ino 
que este asunto es a n á l o g o al ante
rior, puesto que en él se trata t a m 
bién de la ratificación de un acuer
de la Coí..ision provincial , ¡ijustado 
en un todo á la ley. 

E I S r . Bustamante indicó que he
cho el puente con subvenc ión de la 
p r o v i n c i a no debía denegarse a l 
Ayuntamiento el adelanto que pedia 
á calidad de reintegro, y menos tra
t ándose de una pequeña cantidad 
que l a Dipu tac ión ha Je compren
der en el importe dé la s u b v e n c i ó n . 

E l Sr . Vi l lar ino manifestó que el 
gasto de que se trata es de esos pre
vios que l a Diputación no puede te
ner en cuenta, por que cuando á 
ella l legan los expedientes, y a de
ben hallarse cumplidas todas las 
formalidades y por consiguiente de 
cuenta de los Ayuntamientos los 
gastos. 

E l Sr . S á n c h e z Fernandez dijo, 
quo la Comisión h a b r á obrado eu 
este asunto, no como ejecutora de 
los acuerdos de la Dipu tac ión , sino 
por cuenta propia y a jus tándose per
fectamente á la ley y á los prece
dentes sentados en casos aná logos . 

E l S r . Bustamante explicó lo que 
habia querido significar al decir 
«como ejecutora dclosacuerdos d é l a 
Dipu tac ión ,» pues sabido es que esa 
facultad corresponde al Sr. Gober
nador. 

E l S r . Santos Amez fué do op i 
nión que las formalidades previas 
en los expedientes, no son de cuen
ta de la Diputac ión . 

E l Sr . Gut ié r rez encarec ió l a i m 
portancia del puente de que se tra
ta y la necesidad de adelantar a l 
Ayuntamiento la cantidad que e x i 
ge el Ingeniero, abogó en favor de 
la subvenc ión en la cual creia i n 
cluida dicha suma, como cualquiera 

cargo al 50 por 100 con que e s t ¡ ^ ! otra de la obra: Creia que no debían 
subvencionada la obra, y como rein- devengar honorarios los encargados 
tegro en su dia se adelanten de los de sus trabajos; y conc luyó por sig-
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nificar la conveniencia de elevar 
una consulta á la superioridad, refe
rente á si las obras provinciales eje
cutadas por el personal facultativo 
de la Diputación, necesitan some
terse al reconocimiento y confronta
ción del Ingeniero Jefe de Caminos, 
y rogó que se aprobara a d e m á s el 
voto particular. 

Hecha la pregunta de si se apro
baba el voto particular y pedida vo
tación nominal , fué desechado por 
10 votos contra 2, en la siguiente 
forma: 

Señores que diieron N O . 

L á z a r o , Mart in Granizo, Llamas, 
Vi l l a r ino , L u e n g o , Santos A m e z , 
Delús, A l a i z , Sánchez Fernandez, 
S r . Presidente, total 10. 

Seiíores que dijeron S i 

Bustamante y Gu t i é r r ez , total 2. 
Expl icaron sus votos los señores 

Lázaro y Lia mas, el primero por que 
refiriéndose el depósi to á una canti
dad que podría gastarse en su tota
lidad ó en parte, aun no se hallaba 
devengada, y el segundo porque no 
era partidario de que se establecie
ran privilegios, que siempre resul
tan odiosos. 

Se abrió discusión sobre el d i c t á -
men de la Comis ión, y no habiendo 
n i n g ú n Sr . Diputado que hiciera 
uso de la palabra, p r e g u n t ó la Pre
sidencia si se aprobaba, y podida 
votación nomina), quedó aprobado 
pijr 10 votos contra dos, en la for
ma siguiente: 

Señores que dijtron SI. 

Lázaro , Martin Granizo, Llamas, 
Vi l l a r ino , Luengo , Santos A m e z , 
De lás , A l a i z , S á n c h e z Fernandez, 
S r . Presidente. Total , 10. 

(tenores que dijeron N O . 

Bustamante, Gu t i é r r ez . Tota l , 2. 
Dada cuenta del d ie t ámen de la 

Comisión de Hacienda proponiendo 
so reconozca á D . Epigmeuio Bus
tamante con personalidad bastante 
para recibir en nombre del E x c e 
len t í s imo Sr . Duque de P e ñ a r a n d a , 
lo que se le adeude como retenido 
al. verificarse la compra por la D i 
pu tac ión de la Casa de los Guzma-
nes, e n t r e g á n d o l e desde luego la 
cantidad de 7.827 pesetas, quedan
do pendientes de pago 3.461'35 pe
setas; y se leyó la adición ó en
mienda del Sr . Vil lar ino proponien
do se entreguen al Sr . Bustamante 
11.288 pesetas 70 cén t imos , const i
tuidas en depósito en la Caja pro
v i n c i a l , pidiendo la palabra el señor 
Gu t i é r r ez para decir que, puesto 
que no habia podido estudiar el ex 
pediente, porque aun cuando quiso 
hacerlo, le tenia otro c o m p a ñ e r o 
con el mismo objeto, rogaba se sus
pendiera la discusión hasta la se
sión siguiente. E I S r . Vil larino ind i 
có que por su parte no habia incon
veniente en deferir á lo solicitado 
por el Sr . Gut ié r rez , y como con

sultada la Diputac ión opinó en el 
mismo sentido, manifestó el Sr . P re 
sidente que quedaba el asunto para 
discutir en la p róx ima sesión;' 

í De conformidad con el d i e t ámen 
; de la Comisión de Beneficencia, se 
; acordó ratificar los acuerdos de la 
• provincial dictados como interinos 

en asuntos urgentes de dicho ramo. 
Para el examen de las cuentas de 

la provincia respectivas al ejercicio 
' de 1890-91, y terminar el de las do 
I 1889-90 se acordó que la misma C o 

misión nombrada en el a ñ o anterior 
se encargue de dicho trabajo, agre
g á n d o s e el Sr. Gu t i é r r ez por el fa
llecimiento del Sr . Or ia , que forma
ba parte de aquella. 

Con lo cual se l evan tó la ses ión, 
seña lando para la orden del dia de 
la siguiente los asuntos pendientes. 

León 13 de Abr i l de 1892 . - E l Se
cretario, Leopoldo Garc ía . 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional de 
I Sarrios de Salas 

L a recaudación voluntaria de re
cargos municipales impuestos so
bre las contribuciones de terri torial 
é industrial de este Munic ip io , t an-

j to de 1.° y 2.° trimestre del año ac-
', tua l , como de atrasos, á la par que 

la de consumos de especies no agre-
miables, se h a l l a r á abierta en los 
dias del 13 al 15 inclusives del co
rriente mes, siendo el encargado de 
esta cobranza D. Alfredo Carrera 
Nufiez, el cual tiene establecida su 
oficina en el barrio de Vi l l a r , calle 
de Pozo Concejo, n ú m . 11. 

¿ 1 propio tiempo, se advierte á 
los hacendados forasteros que co
sechan vinos y cereales en este t é r 
mino muuicipal, concurran á satis
facer las cuotas que por repart i
miento sobre dichas especies les 
han sido impuestas, asi en el a ñ o 

i actual como eu anteriores, con arre
glo á las prescripciones de regla
mento; debiendo significarles que 
la r ecaudac ión de este reparto por 
lo que respecta al corriente a ñ o , se 
halla á cargo de D. José A n t o n i o V a l -
carce, habitante en el barrio de 
Lombil lo, y en cuanto á lo que se 

| adeude por atrasos, c o n t i n ú a el co 
bro al del referido D. Alfredo C. N u 
fiez. 

j Barrios de Salas 8 de Noviembre 
' de 1892.—J. Javier de la Bocha. 

Alcaldía constitucional de 
Vüladangos 

E l Ayuntamiento que tengo el 
honor de presidir, ha seña lado para 
la recaudación voluntaria de las 
contribuciones directas é impuestos 
del segundo trimestre del actual 
a ñ o económico , los dias 13, 14 y 15 
del corriente mes, de nueve de la 

m a ñ a n a á cuatro de la tarde en el 
local de costumbre, y á cargo del 
Ayuntamiento . 

Lo que hago público por medio 
del presente, para conocimiento de 
los contribuyentes. 

Vil ladangos 8 Noviembre de 1892. 
— E l Alca lde , Tomás Vil ladangos. 

Alcaldía constitucional de 
E l Burgo 

E l reparto g remia l de consumos 
de l íquidos y alcoholes de este m u 
nicipio para el a ñ o económico ac
tual de 1892 á 1893, se halla de ma
nifiesto al públ ico en la Sec re t a r í a 
del mismo por t é r m i n o de ocho dias, 
dentro de cuyo plazo podrán los que 
se crean interesados hacer las recla
maciones que se consideren proce
dentes; pues t r a n s c u r r i d o dicho 
tiempo se le d a r á el curso quo pro
ceda. 

E l Burgo á 5 de Noviembre de 
1892.—El Alcalde , Benito Lozano. 

Alcaldía constitucional de 
Cuadros. 

E l dia 5 del corriente á las 6 de la 
tarde se aparec ió en el pueblo de 
Campo S a n t i b a ñ e z una vaca de pelo 
bardino, de nueve d diez años de 
edad, flaca, el asta levantada, cuya 
res se halla depositada en poder del 
Presidente de la 'Junta administrati
va do dicho pueblo, á donde puede 
pasar el d u e ñ o ú recogerla, previo 
el pago de los gastos de manuten
ción y custodia. 

Cuadros 8 de Noviembre de 1892. 
— E l Alcalde, Lorenzo González . 

Alcaldía constitucional de 
Gradefes 

Hallándose vacante la plaza de 
Médico t i tular de este Ayun tamien 
to, dotada con el haber anual de 
800 pesetas pagadas del presupues
to municipal por trimestres venc i 
dos, se anuncia al público por espa
cio de treinta dias contados desde 
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL, 
para que dentro de los cuales los as
pirantes á ella presenten sus s o l i c i 
tudes documentas, advirtiendo que 
el « g r a c i a d o que será licenciado en 
Medicina y C i rug ía y acreditar por 
le menos haber servido en propie
dad alguna otra de igual clase, ha 
de fijar su residencia en Gradefes 
como cabeza del distrito y prestar 
su asistencia á 128 familias pobres 
declaradas asi por el Ayuntamieuto 
de entre todos los pueblos del mun i 
cipio, prestando a d e m á s gratui ta
mente todos los servicios de qu in
tas, autoxias exhumaciones de ca 
dáveres y d e m á s de que trata el re
glamento v igente . 

Gradefes 6 de Noviembre de 1892. 
— E l Alca lde , . José Urdía les . 

J U Z G A D O S . 

" E u v i r t ud de lo dispuesto por e l 
Sr . Juez de ins t rucc ión del partido 
en providencia de esta fecha, d ic ta 
da para dar cumplimiento á una car
ta orden de l a Audiencia provincial 
de León, procedente de causa c r i m i 
nal que se instruye sobre delitos 
electorales contra Ramón López V i -
llaverde y otros vecinos de C o r t i -
guera y Gabañas- ra ras ; se ci ta á E n 
rique Marqués Garc ía y A g u s t í n 
García Cambe lán , que se dicen ser 
vecinos del ú l t imo de los pueblos c i 
tados y cuyo paradero se ignora , 
para que el dia 30 de Diciembre p r ó 
x imo y hora diez de su m a ñ a n a 
comparezcan ante dicho Tribunal , 
con el fin de asistir á las sesiones del 
ju ic io oral seña lado para expresado 
dia eu aludida causa, bajo apercibi
miento que d3 no comparecer les 
p a r a r á n los perjuicios consiguien
tes. 

Ponferrada Noviembre 8 de 1892. 
— E l Escr ibano, Cipriano Campil lo . 

E n v i r tud de lo dispuesto por e l 
Sr . Juez de Ins t rucc ión del partido 
en providencia de este dia, dictada 
en el sumario que se instruye sobre 
robo do dinero y lesiones á José V i 
dal Oviedo, vecino do Benuza, cuyo 
paradero se ignora , se le cita para 
que dentro de los nueve dias siguien -
tes al de la inserc ión de la presente 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
y Gaceta de Madrid, comparezca an
te este Juzgado al objeto de prestar 
declaración en dicho sumario, bajo 
apercibimiento que de no compare
cer le pa ra rán los perjuicios cons i 
guientes. 

Ponferrada Noviembre 4 de 1892. 
— E l Escribano, Cipriano Campi l lo . 

Juzgado municipal de 
Carraccdeh. 

Por defunción del que la desem
p e ñ a b a , se halla vacante la plaza 
de Secretario de este Juzgado. Lo 
que se anuncia en el BOLETÍN OFICUL 
de la provincia , á fin de quo los as
pirantes á el la , presenten sus so l ic i 
tudes documentadas en la forma 
prevenida por la ley en t é r m i n o de 
quince dias, trascurrido dicho t é r 
mino será agraciado aquel que por 
sus circunstancias morales, á falta 
del correspondiente t i tulo. 

Carracedelo 3 do Noviembre do 
1892.—El Juez municipal , Manuel 
Amigo . 

L E O N : 1892 
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en cuanto lo manifieste a l Jefe del 
distri to. 

Los árboles huecos q u e d a r á n á 
beneficio'del-propietario del monte 
y s e r á n objetoTle una subasta. 

33. Cuando el rematante ceda 
todo ó parte del aprovechamiento á 
terceras personas, lo pond rá en co
nocimiento del distrito expresando 
con claridad el n ú m e r o y dimensio
nes de las maderas, e l nombre y 
•vecindad de los individuos á quienes 
haya hecho la cesión y conformidad 
de estos en aceptarla. S i n este re
quisito es nula lá cesión para ios 
efectos de este pl iego. 

34. I.a responsabilidad del re
matante eu lo que se refiere á los 
daños cometidos en el sitio de la 
corta y doscientos metros alrede
dor empieza desde que se le haya 
entregado el sitio de la corta, hasta 
que se haya hecho el reconocimien
to de que trata la condic ión 23. 

35. lodo c o n t r a v e c c i o n á las con
diciones que quedan anotadas, como 
t ambién á lo que es tá prevenido en 
la legislación penal de montes y de
más disposiciones vigentes que no 
se hubieren expresado en este pl ie
go, que deberá estar de manifiesto 
en los sitios en donde ha de cele
brarse la subasta, se rá castigado 
con arreglo á lo dispuesto en dicha 
leg is lac ión . 

36. Las multas de que tratan las 
condiciones 9.", 19 y 20 no se rán 
nunca inferiores á cinco pesetas, 
sea cualquiera el importe del re
mate. 

37. A l expediente de la adi'udi-
cacion se u n i r á un ejemplar del 
BOLETÍN OFICIAL en que se publique 
este pliego; siendo de cuenta del 
rematante este y d e m á s gastos que 
se originen en el expediente. 

38. L a fianza de que trata la 
condic ión 4.* de este pliego no le 
será devuelta al rematante hasta 
que por el Ingeuiero Jefe del d is 
trito no se libre cert i f icación de ha 
ber aquel cumplido con las condi 
ciones del presente pliego. 

León á 17 de Setiembre de 1892. 
— E l Ingeniero Jefe, José Prieto. 

I'LIEOO OE CONOICIONES para elaprtne-
chamiento de brozas en los montes 
p ú í l k o s de estapromneia. 

1. " Pava los efectos de esto pl ie
go , se consideran b r o z a s en los 
montes de Pino , Roble y Haya , toda 
especie de plantas distintas de las 
anteriores, que no den productos 
maderables en ninguna época de su 
v ida . 

2 . " En los d e m á s montes se con
sideran brozas toda especie distinta 

de l a que puede destinarse á made
ra, sea ó no l a dominante en el r o 
dal . Se entiende t amb ién por brozas 
en toda clase de montes, los brezos, 
piornos, zarzas y espinos, aunque 
solo const i tuya el monte estas es
pecies. 

3. * E l aprovechamiento de bro
zas se concede rá por ad judicac ión á 
los rematantes ó ¡i los vecinos de 
los pueblos que á ello tengan dere
cho. 

4. * Antes de proceder á la roza 
deberá preceder l icencia por escrito 
del Ingeniero Jefe del distr i to, que 
se exped i rá cuando la solicitada por 
los rematantes, Alcaldes ó Juntas 
administrativas de los pueblos due
ñ o s del monte, previa p r e s e n t a c i ó n 
de la carta de pago, que acredite h a 
ber ingresado en las arcas del Teso
ro e l 10 por 100 de la tasac ión de 
los productos que se deben ut i l izar . 

5. * D e s p u é s de concedida la l i 
cencia se rá entregado el monte á 

| los Ayuntamientos ó Juntas admi-
! nistrativas por un empleado del r a -
'• mo con asistencia de la Guardia C i -
1 v i l , levantando un acta , que se re-
j m i t i r á a l Ingeniero Jefe, en la que 

se e x p r e s a r á el estado del sitio ó s i 
tios en que se ha de efectuar la 
corta y 200 metros á su alrededor. 

6. " Las cortas ó rozas se ejecu
t a r á n por la persona ó personas que 
por el precio alzado mas beneficio
so, so comprometan á l levar la á c a 
bo, sat isfaciéndose los gastos que 
esta operac ión exija, por todos los 

; participes, en proporción de la can
tidad percibida. Los Alcaldes p e d á -

, neos ó empleados que otra cosa h i -
' ciesen y consintiesen, s e r án cas t i -
: gados con la multa de 50 pesetas 
• quedando ademiis responsables de 
! ios daños que ¡resul ten. 
| 7." Es obl igación del destajista 
| ó comisión encurgada de efectuar 
i la corta, separar la leña de modo 

que pueda ser cubicada fác i lmente 
y ex t r a ída del monte, sin necesidad 
de nuevos cortes, á cuyo efecto los 
Ayuntamientos d e t e r m i n a r á n antes 
do contratar las dimensiones m á x i 
mas que han de tener los trozos 
para que los u s u a r i o s ó rema
tantes puedan sacarlos del monte 
sin necesidad de introducir en ellos 
hachas ú otras herramientas. 

8. * N o podrán extraer mas bro
zas que las adjudicadas, ni de otros 
rodales ó partidas que de aquellos 
en que por los empleados del ramo 
se haga la de s ignac ión . 

9. ' Cuando el aprovechamiento 
so haga por roza, se verif icará esta 
á flor de tierra con instrumentos 
bien cortantes, sin que sea permi 
tido el desgarro ni arranque de las 
cepas sanas. 

10. Los usuarios ó rematantes 
no podrán vender n i aplicar á otro 
destino que aquel para e l que se 
les concedió el derecho de uso, los 
productos que se les dis t r ibuyan. 

11. Los Ayuntamientos ó J u n 
tas administrativas, en su caso, se
rán responsables de los daños come
tidos dentro de los p e r í m e t r o s de 
corta y 200 metros á su alrededor, 
s i en tiempo oportuno no denuncia
ren á los empleados del ramo ó 
Guardia c i v i l a l causante del d a ñ o . 
Esta responsabilidad se ex ig i r á á 
tenor de lo dispuesto en el art. 4 .° 
del Real decreto de 8 de Mayo de 
1884, y subs i s t i r á desde el dia en 
que se haga la entrega del monte, 
conforme á la condición 4.* has
ta aquel en que la admin i s t r ac ión 
forestal vue lva á encargarse del 
monte. 

12. Terminado el plazo para ve 
rificar el aprovechamiento se h a r á 
un reconocimiento, y en su v i r tud 
se ex ig i rá á los destajistas y A y u n 
tamiento la responsabilidad que pro
ceda por los abusos que se hayan 
cometido, ó se l ibrará cer t i f icación 
de descargo. 

13. E l Alcalde , en cuyo monte 
se verifique el aprovechamiento c u i 
da rá do unir un ejemplar del BOLE
TÍN en que so publique este pl iego, 
al expediento de conces ión , y h a r á 
constar por di l igencia que el desta
j i s ta ó Ayuntamiento se comprome
ten á cumplir las condiciones con 
signadas y disposiciones del ramo, 
bajo la responsabídad que la ley 
establece. 

León 17 de Setiembre de 1892.— 
E l Ingeniero Jefe, José Prieto. 

PLIEGO DE CONDICIONES facultativas y 

reglamentarias para el aprovecha

miento de pastos en los montes pií-

ilicos de esta provincia durante el 

ano forestal de 1892 i 1893. 

1. " Los pastos de los montes p ú 
blicos serán adjudicados á los pue
blos que tengan derecho á ellos, por 
la tasación consignada en el plan 
de aprovechamientos, y para el n ú 
mero y clase de cabezas que en él 
se expresan. 

2. * Los pueblos no pueden u t i l i 
zas los pastos de un monte sin la 
autor izac ión del Jefe del distrito, el 
que la concederá cuando se le pre
sente la carta de pago del 10 por 
100 del importe de ellos, s e g ú n dis
pone el art. 6 de la ley de 11 de J u 
lio de 1877. 

Los que contravinieren esta dis

posición, a b o n a r á n como multa l a 
que dispone e l art. 8.* del Real de
creto de 8 de Mayo de 1884. 

3. * Obtenida la l icencia un e m 
pleado del ramo h a r á entrega del 
monte al Ayuntamiento ó Jun ta ad 
ministrat iva del pueblo. De l a e n 
trega se l e v a n t a r á un acta, en l a 
que consten la e x t e n s i ó n y linderos 
de las partes dei monte que quedan 
vedadas para e l pastotoreo. Es ta 
acta, firmada por los asistentes se 
remi t i rá al Ingeniero Jefe. 

4. ' Quedan acotados para los 
ganados los sit ios donde hayan te
nido lugar las seis ú l t i m a s cortas 
de leñas , en los montes bajos, los 
sitios de las diez ú l t i m a s en los ma
derables, y los sitios incendiados en 
los ú l t imos diez a ñ o s . 

E l que contraviniere á esta con
dic ión , teniendo la correspondiente 
l icencia para el aprovechamiento, 
p a g a r á diez c é n t i m o s de peseta pOc 
cada cabeza de ganado, a d e m á s de} 
resarcimiento de daños y perjui
cios. 

5. " N o p o d r á n introducirse á 
pastar mayor n ú m e r o de cabezas 
de cada clase que Jas consignadas 
en el plan. 

O." L a entrada y salida de los 
ganados en el monte y en los abre
vaderos se rá por los caminos pasto
riles que haya, ó por los que seña l e 
el funcionario que haga la entrega. 

E l que contraviniere esta condi 
ción p a g a r á una mul ta del medio a l 
tanto del d a ñ o causado, si fuero es
timable; s inó lo fuera con una m u l 
ta de 5 á 75 pesetas. 

7. " E l aprovechamiento de pas
tos puede durar desde e l 1.° de O c 
tubre del corriente año al 30 de Se
tiembre del año p róx imo venidero. 

8. " Los rediles ó z a h ú r d a s se 
cons t ru i r án en los sit ios que des ig
nen los empleados del ramo, u t i l i 
zando pura su cons t rucc ión y se rv i 
cio las l eñas delgadas y las que 
constituyan la maleza del monte; 
ex ig i éndose en otro caso, la res
ponsabilidad que proceda con arre
glo á los leyes. 

9. " Los pastores son responsa
bles de los incendios que ocurrie
sen, s i al instalar sus hogares, no lo 
hicieren en los sitios designados 
por los empleados del ramo, y con 
las precauciones debidas para e v i 
tar el sii i iestro. 

10. Será responsable de todos 
los daños cansados por el pastoreo 
el dueño del r e b a ñ o que se encuen
tre dén t ro del radio de 200 metros 
del sitio donde se haya cometido e l 
daño ; y caso do no encontrarse re 
baño alguno á esta distancia, n i 
aparecer dañador , de las d i l i g e n -
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cias que hab rán de formarse, recae
r á l a responsabilidad sobre todos 
los d u e ñ o s de los ganados que pas
ten en el monte. 

11. E l Ayuntamiento ó Jun ta 
administrat iva es responsable de los 

daños cometidos por el pastoreo, s i 
no denunciare al causante del daño 
dentro del cuarto d i a . 

12. L a c o n t r a v e n c i ó n á las con
diciones de este pliego y á lo pre
venido en las leyes forestales v i 

gentes, que no se hubieren anotado 
en las condiciones precedentes S3rá 
castigado con arreglo á l a l eg i s la 
ción del ramo. 

13. Para que ninguno pueda 
alegar ignorancia e s t a rá de mani

fiesto en cada pueblo, este pliego 
en los sitios de costumbre. 

León 17 de Setiembre de 1892.— 
E l Ingeniero Jefe, José Pr ie to . 

——'— m 

Imprenta de la Diputac ión provincial.. 


